
ient, Doa, $.4badp 4 e Febrero de 1871 150 ni114§Imass•••n.,•,...•n•••,..•n••n•••n•-.• 	 n^••-••n••*•• n•.«n• n•- arr.. 	 ae.eam.n•••n ••.e.............,,,.......r••nn••nn••./0 Me

4
ess

Ministerio de Hacienda

Ilmo. Sr.: Habiendo consultado
-varios Gobernadores y Jefes econó-
micos acerca de la inteligencia de
algunos de los puntos contenidos
e n el decreto de 17 del corriente, y
expuesto tambien algunas dudas
suscitadas por varias corporaciones
y particulares, este Ministerio ha
creido conveniente encargará V. 1.
traslade á los Jefes económicos las
aclaraciones siguientes, comunica-
das ya à algunos de ellos, ä fin de
que lleguen a noticia de todos y
sean tambien conocidas por aque -
has personas que se interesen en
la suecricion de billetes del Te-
eoro.

C01110 verá V. I. el punto á que
principalmente se refieren las du-
des censultadae es la condicion de
los billetes, si llegado el plazo de
su vencimiento no satisficiere el
Estado su importe. El Gobierno no
abriga hoy sobre esto temor alguno,
toda vez que los cálculos de in-
gresos para el próximo presupues-
to, durante cuyo ejercicio se ha de
a mortizar la mayor parte de los bi-
lletes emitidos, le dan completa se-
g uridad de poder atender al pago
de los intereses y á la devolucion
del capital; seguridad tanto ma-
yor, cuanto que el Gobierno se ha-
l la firmemente resuelto a no emi-
ti r, por masque para ello la auto-
rice la ley, mayor suma de billetes
que la anunciada, como se halla
tambien decidido à no negociarlos
ä un tipo mas bajo que el de la
par, Pero toda vez que la ley, co-
mo importante garantía de le te-
m edores, La previsto aquel caso, y
toda vez que sobre (ele punto se
suscitan dudas por algunos, deber

del Gobierno es aclararlas, por si
circunstancias imprevistas hicieran
llegar el peco probable caso de de-
morar el pago. Sobre este punto,
pues, así como sobre los densas á
que esta circular se refiere, hará
V. I. conocer á los Jefes económi-
cos las aclaraciones siguientes:

1. 1 Los billetes del tesoro no es-
tan' sometidos á contribucion ni
descuenü alguno, puesto que no
habiendo consignado nada sobre
este punto la ley que autoriza su
emision, carece el Gobierno de fa-
cultades para imponer gravämen
alguno por tal concepto.

2. 1 Los billetes, ásu vencimien-
to, serán satisfechos por el Te.soro:
si no lo fueren á su presentacion,
se hará constar así en los mismos,
siendo desde entonces admisibles
en pago de contribuciones segun
está prevenido, disfrutando adennis
el interés de 12 por 400 que Ics a-
ta, consignado hasta que sean
amortizados. Mas para esto será
preciso que los tenedores de los bi-
lletes los presenten ä su venci-
miento, sin cuyo requi sito no se-
guisan p.ercibiendo interés, toda
vez que la demora en este caso so-
lo sería imputable al acreedor,
quien podria obligar indirectamen-
te al Gobierno a, seguir pagando el
interés, á pesar de hallarse dispues-
to A satisfacer el capital.

3.° En el caso de admitirse los
billetes en pago de contribuciones,
lo serán, no solo por las cuotas in-
dividuales, sino tambien por la
parte equivalente las municipa-
les, permitiéndose ademas asociar-
se para el pago a varios contribu-
yentes. El Gobierno dictara en es-
te caso las medidas opoi tunas para
facilitar á todas las clases y à to-
dos los tenedores la adinision de

Las leyes y las dis posiciones del Gobier-
ne son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los dens pueblos de la 'misma provincia.
(Ley de 3 de N:Dviembro de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un me, en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	 . • • • 	 33 	 45 
Seis id. 	 66 	 90 
Un año. 	 	  132 	 	  180

Se publica lodos los dias escepto los Domingos.
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Las leyes, órdenes 	 anuncios que se
manden publicar en le 91etines oficiales
se han de remitir al Ge e c.ilitico respec-
tivo, por cuyo conducto ee pasarán á les
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 do
Octubre de 1854.)

efitil,...Metz-zelyeuz43

los billetes en pago de contribu- 	 sentencia que los hechos probados
ciones. 	 constituyen el delito de homicidio,

	

4 • 1 Con objeto de facilitar la 	 del cual apacecia responsable Fe-
reunion de los particulares para 	 derico Barceló, con la eircunatan-
los fines antes indicados, el Go- 	 cia atenuante de embriaguez, y
bierno canjeará loe billetes de las 	 en su virtud le condenó á 12 anos
series superiores por otros de las 	 y un dia de reclusioa temporal y
inferiores, segun soliciten los inte- 	 las demás penas accesorias:
r esados. 	 2.° Resultando que contra esta

	

5.° El 10 por 100 necesario pa- 	 sentencia se ha interpuesto recur-
ra tornar parte en la suscricion se 	 so de casacion por infraccion de
entregará precisamente en meta-- 	 ley, fundado en los párrafos cuarto
lico; pero por el resto se podrán ad- 	 y quinto, art. 4.° de la ley provi-
mitir las letras y pagarés contra el 	 sional de 18 de Junio, alegando
Tesoro que vencieren en la época 	 que se ha infringido la ley 12, tit.
en que deben abonarse por los sus- 	 14, Partida 3,', porque no hay
critores los plazos respectivos. 	 prueba , plena y acabada de la

	

Dios guarde 4 V. I. muchos 	 eraninalidad del procesado: que si
aflos. Madrid 31 de Enero de 1871. 	 la pena referida ha sido impuesta
—Moret.---Sr. Director del Tesoro, 	 por indicios, lo ha sido tam bien la

regla 45 de la ley provisional para
la aplicaciou del Código anterior,
pues aunque te lo impone en su
grado mínimo, ha debido deducir-
se de los hechos que acepta la sen -
toncia: que además de la circuns-
tancia atenuante de embriaguez,
ha podido concurrir igualmente la
de haber procedido provocacion por
parte del ofendido, y haberse eje-
cutado el hecho con arrebato y ob -

cecacion, en cuyo Cano tambien se
ha infringido el art. 9.° del Códi-
go penal reformado:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado 1'. Tomás Huet:

f.° Considerando que, segun el
art. 7.° de la ley provisional de 18
do Junio, este Tribunal Supremo
debe aceptar los hechos como se
hayan consignado en la sentencia,
limitándose à declarar si se ha co-
metido ó no la infraccion alegada,
en el supuesto de que lo haya sido

' alguna de las enumeradas en el ar-
ticulo 4.°:

2.* Considerando que aceptados

Tribus( Supremo.

En la villa de Madrid, A 29 de
Diciembre de 1870, en ei expedien-
te núm. 198 pendiente ante Nos
sobre adinision del recurso de ca-
sacion propuesto por Federico Bar-
celó Fontanillas:

1.° Resaltando que en la ma-
aua del 26 de Julio de 1869 fué

muerto en Algeciras Ricardo Sa-
las a consecuencia de una herida
mortal de necesidad que recibió al
salir de una taberna disputando
con otros varios, entre los cuales se
hallaba Federico Barceló, sin que
hiciese antes de fallecer indicacion
alguna acerca del autor de su muer-
te; y quo instruida la correspon-
diente causa, y por ei resultado de
las declaraciones prestadas por los
que se hallaron en la contienda
ocurrida, la Sala primera de la Au-
diencia de Sevilla declara en su
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blos de esta provincia, emplead os
de &len público y Guardia civil,
se serviran proceder á la busca y
captara do D. José Fernandez Ten-
liado, y caso ser habido será pues-
to á disposiciou del Sr. Juez de
primera instancia de Rute, con
las seguridades convenientes.

Córdoba 2 de Febrero de 1871.
—El Gobernador. Eugenio Alau.

Núm. 1256.

Seccion de Fomento.

coña Concepcion Espelde, ve-
cina de esta ciudad, de cincuenta
años de edad, habitante en la calle
de Almouas, número nueve, ha
presentado ä las once de la mafia-
na del dia de hoy, solicitud de re-
gistro de noventa y ocho perte-
nencias de la mina titulada La
Pura Concepcion, de mineral de
cobre y plomo, sito en los Alma-
denes, dehesa de Santa Maria do
Trassierra, terreno inculto de la
Sra. Duquesa viuda de Almodo-
var, término de esta ciudad, lin-
dante al O. con la mina titulada
Petronila, al E. con terrenos de la
misma dehesa, y al N. y S. con el
rio Guadiato y terrenos de la mis-
ma propiedad.

La desi,gnacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de parti-
da una boca-mina antigua con dos
entradas ruinosas, trabajada de
tiempo inmemorial si la vista de
la posesion del Martinete y rio
Guadiato, y del referido rio dista-.
rä al punto de partida como unos
500 metros poco más 6 menos, des-
de la referida boca-mina se medi-
rán con direccien N. 400 metros
colocando la 1 estaca; desde esta
en direccion S. 2400 metros, colo-
cando la 2.'; desde esta en direc-
cion O. se medirán 500 metros, co-
locando la 3.'; desde esta en direc-
don E. se medirán 2400 metros,
colocando la 4.'; desde esta en di-
reccion N. se medirán 900 metros,
colocando la 5." con lo que queda
formado el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de 30 escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
sa:vo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al artículo veinte y tres de la
ley de seis de Julio de mil ocho-
cientos cincuenta y nueve, y ä
los efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 27 de Enero de 1871.
—El Gobernador, Eugenio Alau.

'ele

'

los hechos como en la sentenci
Se consignan, el procesado ha sido
autor del homicidio enunciado,
sin otra circunstancia aten nante que
la de embriaguez; no deduciéndose,
como se supone en el recurso, haber
concurrido otras dos de la misma
especie para suponer error de de -
re3ho ea la calificacion, y que la
pena impuesta no es la que corres-
ponde segun ley ;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar con
las costas ä la admision del re-
curso interpuesto. •

Así por esta sentencia que sa
publicará. en la Gacera de Madrid
ä insertara en la Coleecion legislati.
sa, pasándose al efecto las copias
necesarias, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. ,--Manuel Ortiz
do Zffiäiga.--Tornäs Huet.—José
Maria Haro. --Manuel Leon.—Fer-
p ando Perez de Rozas.—Narciso
Lopez.—Francisco de Vera.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior senteecia por el
Excmo. Sr. D. Toms Huet, Ma-
gistrado del Tribtaldi Supremo, es-
tándose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el dia
de su recio, de eses certifico corno

Secretario Relator de dicha
Madrid 29 de Picietribre de 1870.

Fernandez Cid.

• En la villa de Madrid, á 17 de
Diciembre de 1870, en el recurso
de casacion por infraccion de ley
que ante Nos pende, interpuesto
por Juana Martin jimeuez coatra
la sentencia pronunciada per la
Sala primera de la Audiencia de
Cáceres en la causa seguida contra
la misma y Santiago Garcia More-
no en el Juzgado de primera ins-

tancia de Herrera del Duque por
infanticidio:

Resui . ,ando que noticioso el Al-

calde de Valdecaballeres el dia 2 de
Setiembre del aße próximo pasado
de que por las vegas del Lomo, ter.
miuo de aquel pueblo, habia pasado
un perro con una criatura muerta
en la boca, instruyó 'as oportunas
diligencias; y constituido en ei lu-
gar indicado, encontró entre 1.1n0$

terrones el cuerpo de una nia, al

parecer reci en nacida y mutilada;

y observando que ä los 72 pasos der
sitio en que se hallaba harma una
e xca va cio u como hecha por • neri os
recientemente, donde se hallaba ei
pedazo de un trapo que indicatra
haber servido de envoltorio, tenien-
do la excavacien una media vara
escasa de profundidad y tres cuar-
tas de iargo:

Reeuitando que reconocido ei

cadaver por Facultativos, dijeron
que, en su concepto, aquella
habla sido dada ä luz con vida;

-ssusccuslc....ä.........,,c,•re „ex,

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Antonio Valdis:

Considerando que del)s hechos
que preceden consignalos en la
sentencia de 2.6 de Setiembre últi-
mo no se deduce racionalmente que
ti carläver de la niria que llevaba
tu perro por los terrenos de las
vegas del Lomo en 2 de Setiembre
del arto próximo pasado fuese el de
la misma que la procesada diö ä luz
en 26 de Agosto aaterior; y aun

el dicho de la Martin: 	 en la hipótesis que lo fuera, tarn -
Resultando quo seguida la can- ; poco . que la hubiese muerto de

sa pote todos sus trámites, dictó 	 modo alguno, circunstancia sin la
sentencia el Juez absolviendo de la 	 que no procede la calificacion de
instancia ä los procesados; y que 	 la Sala sentenciadora:
'la Sala primera de la Audiencia de 	 Considerando, por consiguien-
U aceres, revocando la consultada . te, que hay error en calificar los re-
ea cuanio a Juana Martin, conde- 	 feridos hechos admitidos por proba-
E6 a esta en 30 meses do prision 	 eos corno delito porque no lo cons-
earreceional , con sus accesorias 	 tituyen por sí mismos, y que tam-
'correspondientes, y en la mitad de 	 bien lo hay de derecho en apre
las costas y gastos del juicio, de- ciarlos como infanticidio:
clarando previamente en conformi- 	 Considerando, por tanto, que
dad á lo' prescrito en la ley provi- 	 con arreglo ä los casos 1.° y 3.°

del art. 4.' de la ley provisionalsional sobre reforma del procedi -
mien to en los juicios criminales: 	 t sobre establecimiento de los recur-

	

1. 0 Que el hecho motivo de es- 	 sos de casacion en los juicios cri-
ta causa constituia delito de infan- 	 minales, es procedente el de que
ticiclio cometido por la madre con 	 se trata por haber infringido el art.
objeto de ocultar su deshonra, sin 	 424 del Código penal;

Fallamos que debernos declararcircunstancia atenuante 	 agra-
's'ante: 	 y declaramos haber lugar al re-

Que habla tomado parte en curso de easacion por infraccion de
él corno autora la Juana • Martin, 1. ley interpuesto por Juana Martin
ignorándose si "labia tenido alguna I Jimenez, y casamos y anulamos la_
el aantiago: 	 sentencia de 26 de Setiembre últi-

	

3." Que se habia hecho acree- 	 ano, dictada por la Sala primera de
dora á la pena de primas correc- s la Audiencia de Cáceres. Librose
cional: 	 • 	 carta-órden al Presidente de dicha4.° Que no habia incurrido Audiencia para que remita la causa
en reeponsabiiidad alguna civil: 	 ä este Tribunal Supremo a los afee-

	

Resultando que contra esta 	 tos del artículo 41 de dicha ley pro-
senten.ia interpuso en tiempo Y 	 visional.
forma la procesada recurso de ca- 	 Así por esta nuestra sentencia,
sacian por infraccion de ley, fun- qae se publicara, en la 

Gaceta dedändelo en los casos 1. 0 y 3.° dei 	 Madrid é insertarä en la Coleccionart. 4.° de la ley provisional ao- 	 legislativa, pasándose al efecto las
bre establecimiento del recurso de. esepias necesarias, lo pronunciamos,
casacion en lo criminal, por calla- 	 wandamos y . firma mos. __setms_
caras corno delito un hecho que no 	 tian Gonzalez Nandin.---Manuello era pur su propia naturaleza, Maria de Basualdo.—Miguel Zor-
adri»tiendo que la coufesion de la rilla.—Francisco Puget.—Manuel
procesada la hace responsable de .Almonaci y Mora.—Antonio Val-la criatu ra mientras no pruebe lo 	 des. —Francisco Armeato.
contrario, siendo ast que no consta 	 Publicacion. — Leida y publica-
que el cadáver encontrado sea el - da fue la anterior sentencia por el
de la niña que ció a luz la Mar- 	 Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Ma
ii- n y ni que haya fallecido, y Por 	 gistrado del Tribunal Supremo,
ca l ificarse con error je infautici - 	 aislándose celebrando audiencia
dio un hecho que no puede serio pública en su Sala tercera en el
ínterin no se acredite que la ma- 	 nia de hoy, de que certifico como
dre per ocultar su ceshonra mas Secretario Relator de la misma.
tare ä su hijo antes de cumplir 	 Madrid 17 de Diciembre de 1870.tres dias; con 10 cual se habla in- 	 —Licenciado José Maria Pantoja.fringido el psirrafo primero del are 	 ,....„.......stsra..rena"..deno-ssennesas~tfeae
tículo 424 del Mino penal re- aoisi no »E LA rpe o vhc
l'orina do:

Iresultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda de este
Tribuaal Supremo, se ha pasado a.
esta tercera, donde ha sido sus-
tanciado con arreglo ä derecho: •

1
e

a Resultando que examinados al-
gunos testigoasobre el suceso, ma-
nifestaron haber visto embarazada

la Juana Martin; y que indaga-
da esta, confesó que el dia 26 de
Agosio habla dado á luz una niña
viva, la que envuelta habia en-
tregado á su padre Santiago Gar-
cia para que la llevase á la casa-cu-
na, lo que Garcia negó, afectando
ignorar su embarazo, no aparecien-
do que esto sea inexacto sino por

1)E C0120BL4

Núm. 1270.

ORDEN PUBLICO.

Los :eres. Alcaldes de los pue-
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Cuota en
cada uno.

Total.

Pts. Cts.

6466 90
1306 71
2449 32
692 62

3359 31
13101 03

501 26
6962 20
498 83

16018 15
2324.4 90
2809 68
9214 81

104 50
4204 92

41247 57
464 »

2601 94
5 84

4727 09

109981 58

23463 91
3966 03
1571 64

70 73
10062 23

142 28
368 40

66 70
141 75

1 15238 50
1 9156 33

156 79
104 75

1766 38
17935 82

235 76
262 78

2539 20
148 23
95 23,

39843 67

24394 83

23244 94

Córdoba.
Hornachuelos.
Posadas.

Sr. Baron de San Wat°.

8766 57i

6904
»1378 591

8169 391
8162 551

1080 37
665
432 2

2168 22
309 86
387 59

6870 1(4
1117 91)

4161 09
3756 135

7917 15 1

6981 79
37 50

145 80
398 03

'7020 921

521 41
4875 07
1557 60

9311 44

8965 26

8766 57

8282 59

8169 39
8162 55

8043 28

7988 10

7917 22

7917 15

7563 12

7020 92

6954 14

Nombres.
Pueblos en que

contribuyen.
Cuota en

cada 	 uno.

Aguilar. 11697
D. Antonio Toro Valdel ornar. 	 Castro. 315 28!

Montilla. 818 84)

Baena. 316 76
Cabra.D. Francisco Alcalá Lumbreras. Castro. 6979

164
61

Rambla. 4686 56

Córdoba. 3167 15
Almodovar. 1662 50
Cañete. 1189 85
Guad alcázar. 1332 O'z
Horn achue los. 751 60

Excmo. Sr. Marques de Valde- Lucena. 268 61
flores. 	 Mon til la. 686 21

Montoro. 221 54
Obejo. 605 69
Pedro Abad. 1226 97
Posadas. 42 48
Villafranca. 2 11/

Córdoba. 495 08
Hinojosa. 3793 34

Sr. Marqués de Vil laverde 	 Montoro. 4249 73
Pedro Abad. 112 45
Villa del Rio. 1319 59

Córdoba. 2583 65
Baena. 418 40
Castro. 30 24

Excmo. Sr. Marques de la 	 Vega Montoro.Palma.
de Armijo.

Posadas.

3180
74

1671

9
31
54

Santa Ella. 1191 87
Victoria. 58 57

\Villa dei Rio. 120 06/

Sr. Marqués de Valmediano. 	 Córdoba.
fflos Torres.

2131
7180 44(

Sr. D. Rafael Rejano y AgrelPalma.dano. 8965 26

Sr. D. José Marcelo Garcia.
Sr. D. Fernando Abarzuza.

1 Aguilar.
1 Aguilar.

6820 201
6662 e5f

de Fer nan-

6820 20
6662 65

1
Total.

Pts :Cts.

12831 52

12146 92

11156 73

9970 19

9329 54

Sr. D. Juan Calvo de Leon y ColPalma.tonel.

Sr. D. Juan de Mata Bürgos.

Ex cmo. Sr. Conde de Gavia.

Sr. Marqués de Campo de Aras.

Sr. Conde de Villanueva.

S. D. Alonso Tiscar y Córdoba.

¡Lucen a.

Palma.

Ccirdoda,
Almodovar.
Castro.
Ram bla.
Santa Ella.
Victoria.

(Lucena.
Zambra. 	 1

IllsaourtanaEchilu 	 .
Ella.

1 Aguilar.

Sr. D. Francisco Gamero Civico.
Sr. D. Manuel Gamero Civico. !Palma.

, Córdoba.
Excmo. Sr. Duque de Borna-\Bujalance.

chuelos. 	 Aambla.
!Santa Ella.

Sr. D. Mariano Fernandez Tejeiro.Cabra.

emembweedwei..esodonäidämma+

Administracion Económica de la provincia de Córdoba.
--

Considerados por el art. 3.° dala ley electoral vigente como tina
de las capacidades para ser elegido Senador del Reino el figurar
dentro de la lista de los cincuenta primeros contribuyentes por im .-
puesto territorial y de la de 30 por la de subsidio industrial y de co-
mercio en cada provincia, ä continuacion se relacionan los individuos
que se encuentran en este caso en la de Córdoba, segun resulta de los
repartimientos y matriculas de citadas contribuciones.

Territorial.

Pueblos en que
contribuyen.

Aguilar.
Al medinilla.

'

Baena.
Bujalance.
Cabra.
Cafiete.
Carpio.
Castro.

. Encinas Reales,Excmo. Sr. Duque de Medinaceli. Espejo.
Lucena.
Montalvan.
Montilla.
Monturque.
Priego.
Puente-Genil.
Rambla.
\Santa Ella.
1Valenzuela.

'Córdoba.
Almodovar.
Castro.

Excmo. Sr. Marqués de Guadäl- Espejo.
cazar. 	 Guadalcázar.

Palma.
Rambla.
Santa Ella.
Villa del Rio.

Excmo. Sr. Duque de Osuna. 	 Hinojosa.
Belalcäzar.

lAdamúz.
Bujalance.
Córdoba.

Excmo. Sr. Duque de Wervik y Carpio.
Alva. 	 Espiel.

/
Montoro.
Moren te.

:Pedro Abad.
\ Vil! aharta

Excmo. Sr. Duque
Nuñez.
	 (Carlota.

Rambla.
Fernan Nufiez. 	 22140 73

895 41

92 10

773 81
5363 07
4643 73
6937 •11
3057 67

Córdoba.
Adamúz.

Excmo. -Sr. Marqués de Bena- Benameji.
mejf; 	 2alenciana.(

Villa del Rio.
Iznajar.

Córdoba.
aena.

Excmo. Sr. Conde de Torres Ca- Dos Torres.
Obejo.
Rambla.
Santa Ella.

Sr. D .' Bernardino Fernandez
Ve!asco.
	 deXontemayor.

Santa Ella.

Sr . buque de Cessar.

Nombres.

22(e nao Sr. Conde de Luque.

/Córdoba.
Luque.
Santa Ella.
Valen zuela.
,Zuheros.

20775 44

4046 60
3097 07

10550 8
1237 05
1002 12

37 77

19971 ti

brea.

8835 90
5156 96
2565 12
266 85
363 79

1060 29

18248 91

14379 04i
47 25 14t26 29

Cabra. 1 16393 93
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Nombres.
Pueblos en que

contribuyen.
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........ •••• 	 Ale.........0.",41«..........'

i

Total. 	 I- ££ íittamiento popul/r de Madrid.
Cuota en 	 ..—

cada uno. Pts. Cts.

Sujalance.
Castro.

3896 40,

Sr. D. Juan Sototnayor.
292 76(
841 68 	 6214 55

f Montoro. 1140 62
\Morente. 43 . -09/

Sr. D. Francisco Solano Riobóo. Espejo.
655456 37b933777 18)

Guadalcäzar. 1380 92)
S. D. Antonio Rejano. 	 Hornachue!os. 2064 	 } 	 5887 29

Rambla. 2442 37)

/Córdoba.. 2807 88\
Sr 	 D. 	 Rodrigo Fernandez 	 de Adarnüz.

Mesa. 	 Carpio.
1686 67d 5399 67416 02(

\Pedro Abad. 487 10)

S. D. Manir. Bastida 	 y Herrea, Mor, toro. 5152 90' 6152 90
Sr. D. Francisco Remero Nuflo. Montero. 5001 56 5001 56
S. Marqués k Monte Olivar. Montoro. 4756 08 4756 08
Sr. D. Rafael Crespo Salcedo. 4648 80 4643 80
Sr D. Romualdo del Pozo. A guilar. 4279 10 4.279 10
Sr. D. Francisco Herruzol‘loreno. Villanueva de Córdoba. 4,66 16 4266	 ;6
Sr Conde de Valdecatias. Lucera 4213 98 42;3 98
Sr. Duque cie Aliaga. Palma. 4189 90 4189 90

¡Córdoba. 	 3359 72)
Sr. D. Rafael Cabrera. 	 (Guadalcézar. 	 679 41 4039 13j

Sr. Conde de Hust. 	 Lucena. 	 3877 74 	 3877 74

,:Córdeba, 213 70',-
Excmo. Sr. Code 	 del Robledo.:MO9toro, 3574 62f 	 3839 34

(Villaharta. 51 	 0.2.ç

Sr. D. Eng,r erio Isla. IvionIero. 3795 87 3'795 8'7
Sr 	 1). Aritenie Castilla Serrano. Friego. 371:6 81 3766 81
Sr. D. Juan S'yrate y ....:cgura. Lucena. 3687 52 3687 52
Sr. 1). Juafl. eastida y Herrea. 1 •1, 01a tOI O. 2612 79 3612 79
Sr. D. Mairtic : 1 Lepcz Berlanga. 3598 10 3598 10

INDUSTRIAL.

D. Ángel Wonsallíe. (órdoim. 	 896
D. Nicos Puzzini,
D. Pedro Lopez.

Ider.o.
1 (/cm.

« 850
770

Sres. Sanchez y Azpitarte. Idem. 770
Sr. D. Leandro Fraile. Idern. 770
Sr. D. TernasConde. Iden. 70
Sres. . ' Carrillo Marin y Coropania
Sr. 	 1) , Maui° Cerboneli.

Idern,
Idem.

7:45
700 	 »

Sres. ' Bernakez Söldevi;la y C. !den,. 700
r. D. 	 ai.uel Lebten. 1dern. 700

Sr. 	 Remen de Torres y Codes. Mera. 700
Sres. Toro Pärrag-a y	 Ilartieez. Idern. 00
:ares. Santa Cruz y Goieoechea. Idau. 7 00

Sr. D. José M'ara 	 Borrego. eni 700
Sres. buran . (;arrido y Compañia,
Sres. Saachez y Compaíliaa

Idem.
Idern.

'700
688

Sr. D. Franeisto de Paulai'alaeios. Lucena. 680
Sr. D. Cesar hizzi y 	 José Hincha Córdoba. 650
Sr. 1i. Agtistm Irian 	 y Dueñas. Lucena. 650
Mister tuilebn 	 Shaw. Córdoba. 648
Sr. D. Agustin Fuentes y Horcas. Idem. >> 625
Sr. D. Roque Aguado. leona. i0
Sres. Garcia Ugazon. ebo 	 Ii
Sr. D. Remigio Iniguez. ídem. 57 5 	 „
Sr. D Antonio Cabrera ;dem. u 5 6 6
Sr. D. Ramon Alonso. Idem. 564
Sr. D. Maeuel Alcaide. Id cm . 558
Sr. ID, Adriano Bernardo. 550
Sr. D. Braulio Tierno. Fiem. e

rovincia, en cumplimientoLaque 	 pubilca en el .bolet2:n
de citada 14 y en ei articulo [l'inicie ltP n .1..ecreto de 20 -del actual 4.
fin de que los indiviouos que se consideren en Cl eit0 de reclamar ante la
Leima. 4putacien provincial la ice:Lisien Ô esclusion {fe dichas listas, pue-
dan verificarlo -dentro de los plazos que Se InarcariÉ- 1 11 el espesado Real De.-
ereto. Córdoba 26 de Enero de 1871.—Fernando de Lora.

los è .de consumo, Tesnlia lo si-
fruiente:

Carne de vaca, de 12 a 13,50
pesetas la arroba; de 0'50 a 0'651a
libra y d. 1'33 el kilógramo.

Idern de carnero, .ä 0'69 pese-
tas1a. libra, y ä 1'41 el kilógramo.

Ídem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 271
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y a 2'30 el kilógramo.

Idern fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; ä 0'87 la libra, y ä 1'89 el.
kilógramo.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 n 1'50 la libra,
y do 2'71 ä. 3'25 el kilógrarno.

Pau de dos 'libras, de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä. 011 la
libra, y de 0'99 a 1'55 el kilá -
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 a 0 . 35 la libra, y
de 0'52 a 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'35 la libra,
y de 0'52 ä, 0'76 el kilógrarno.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
0'24 la libra, y ä 0'52 el kiló-

gramo.
Carbol' vegetal, de 1'25 ä 1'50

pesetas la arroba, y de 0'10 a 0'13
el kilógra rho.

hiena mineral, a 1'12 pesetas la
arroba, y ä 0'09 el kilágramo.

Cok, ä 018 pesetas la arroba,
y a 0'07 el ldlógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 peseta3
la arroba; . de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1' 04 ä 1'27 el kilógramo.

Patatas, de 1'65 ä P75 pesetas
la arroba; de 0'08 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'22 el kilógrarno.

Aceite,. de 14'50 a 14'75 pese-
tas la arroba; de 050 ä 0'59 la li-
bra, y de 11'54 ä 11'74 el deca-
litro.

Vino, de 7 a 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0'32 el cuartillo, y
de 3'55 a 6'34 el decalitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7' 4 el decalitro.

Trigo, de 1275 ä 13'75 pesetas la
fanega, y de 23'08 ä 24'80 el hec-
túlitro.

Cebada, de. 5'37 a 5'50 pese-
tas la fanega, yde 9'26 ä 9'96 el
hectólitro.

Neta.— leses degolladas ayer.

Vacas. 	  144
Carneros 	  173
Corderos lechales. 	 . 28
Terneras 	  	 46
Cabritos 	 	 50
Cerdos. • • • 	 229

Total. 	 67()

Su peso en 	 122.885.-
Idem en kilógramos.... 65.339'766

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Ähldrid 28 de Enero de 1871.-
Ë! Alcalde primero, Manuel Ma-
ría 'losé de Galdo.

/31(1-'41S

Ley electomatligente.
:Se hal n a 4i) venta:Len la liDrerla

del DjAnD) De, C1m 	 go de

Fernando, ntiLtic1.03-1.

Casas.
Se venden en esta capital va

rias casas, entre ellas hay alguna
principal y todas obradas y aeris
taladas. Darán razon en la calle de

Reloj número 3. Se admiten plazos.
12— 6

P' ' 14-1 0QieL.

de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla
mento y arancel; todo anotado. S
vende a 10 rs. en rústica y 12 en,
cuaderbada en Madrid, librería dc
don L. Pablo Villaverde, Carreta
4, quien la remitira, franca, ma n .
dando su importe, y en Córdob4
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA

calle de San Fernando núm. 34

Certificadis e defun-
cion

Para los asientos del
iegistro civil, con arre-
glo ä lo dispuesto ene'
articulo 77 de la Ley.Se
hallan de venta en la
imprenta del Dimuo
CÓRDOBA.

ESCRITURAS

de Bienes Nacionales
Se hallan de venta en I

el despacho de este pe-
riódico.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme'l
municipales y de Pösi°
tos. .be hallan de vent rt-
en el despacho de est n ,

periódico.

Imprenta del DIARIO DE CORDOI3A
San Fernando; 34.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencien del Mercado de
granos y nota de precios de adíen.-
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